
 

RAD. 001 2019 00070 00 

AUTO No. 5461. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En escrito que antecede, recibido en la fecha por la secretaría del juzgado, del Centro de 

Conciliación ASOPROPAZ, informó que el demandado señor MILTON CESAR GARCIA 

GUTIERREZ, radicó solicitud de insolvencia de persona Natural No Comerciante, por lo que 

solicita la SUSPENSION DEL PROCESO. 

 

Así las cosas, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio del procedimiento 

de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 

548 del C.G.P.  

 

En consecuencia de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión del proceso; y, 

como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de deudas ( 8 de 
noviembre de 2022), no hay actuación posterior a la aceptación del citado trámite de 

negociación de deudas, no se efectuara control de legalidad, pero se comunicará la presente 

decisión al centro de conciliación, para los fines consiguientes.   

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO el conforme a lo dispuesto en el ART. 

548 C.G.P.   

 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de conciliación ASOPROPAZ, para 

los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva. 

 

  
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 001 2019 00209 00 

AUTO No. 5462. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención a la comunicación remitida por Colpensiones, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por 

Colpensiones, donde comunica: 

“ 

” 

  
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 002 2019 00321 00 
AUTO No. 5438. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 
 

 A despacho proceso con liquidación del crédito, sin embargo, una vez revisada la misma, 

se observa que no se ajusta a derecho, en la liquidación presentada sólo indica el capital y 

los intereses moratorios causados, sin realizar la respectiva liquidación especificando cada 

uno de dichos valores y la tasa aplicable. 

 

Por consiguiente, no se da cumplimiento a lo estipulado en el articulo 446 del C.G.P, que 

dispone: 

 

“(…) cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 

estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo” (Negrilla y 

subrayado del Despacho). 

(…) 
De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 

casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté 

en firme” 
 

por tal razón no se tendrá en cuenta. En consecuencia, el Despacho,  

 
 

RESUELVE: 
 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito allegada por la parte demandante de 

conformidad con lo expuesto en este auto. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 002 2019 00627 00 
AUTO No. 5435. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERESES MORATORIOS CAPITAL 1 

CAPITAL 
VALOR $ 6.760.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   7-jul-19 

DIAS 23  
TASA EFECTIVA 28,92  
FECHA DE CORTE   31-oct-22 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 36,92  
TIEMPO DE MORA 1194  

 

 
 

RESUMEN CAPITAL 1  

CAPITAL $ 6.760.000 

INTERES MORA $ 5.594.508 

TOTAL $ 12.354.508 

 
 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 
USURA

 MES 
VENCIDO 

 FECHA ABONO ABONOS
INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 
ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 
POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 
MES

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 255.573,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 144.664,00

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 400.237,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 144.664,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 543.549,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 143.312,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 686.185,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 142.636,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 828.145,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 141.960,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 969.429,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 141.284,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 1.112.741,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 143.312,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 1.255.377,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 142.636,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 1.395.985,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 140.608,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 1.533.213,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 137.228,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.669.765,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 136.552,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.806.317,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 136.552,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 1.944.221,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 137.904,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 2.082.801,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 138.580,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 2.219.353,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 136.552,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 2.354.553,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 135.200,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 2.487.049,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 132.496,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 2.618.193,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 2.751.365,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 133.172,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 2.883.185,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.820,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 3.014.329,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 3.144.797,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 3.275.265,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 3.405.733,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 3.536.877,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 3.667.345,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 3.797.137,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 129.792,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 3.928.281,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 4.060.777,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 132.496,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 4.194.625,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 133.848,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 4.332.529,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 137.904,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 4.471.785,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 139.256,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 4.615.097,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 143.312,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 4.762.465,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 147.368,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 4.914.565,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 152.100,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 5.072.749,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 158.184,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 5.237.017,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 164.268,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 5.409.397,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 172.380,00

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 5.588.537,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 185.111,33



 
INTERESES MORATORIOS CAPITAL 2 

CAPITAL 
VALOR $ 6.760.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   7-ago-19 

DIAS 23  
TASA EFECTIVA 28,98  
FECHA DE CORTE   31-oct-22 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 36,92  
TIEMPO DE MORA 1164  

 

 

RESUMEN TOTAL 

CAPITAL $ 6.760.000 

INTERES MORA $ 5.449.844 

TOTAL $ 12.209.844 

 

RESUMEN TOTAL 
CAPITAL 1  $ 6.760.000 

 INTERES CAPITAL 1  $ 5.594.508 

CAPITAL 2 $ 6.760.000 

 INTERES CAPITAL 2 $ 5.449.844 

TOTAL $ 24.564.352,40 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $24.564.352,40 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 
USURA

 MES 
VENCIDO 

 FECHA ABONO ABONOS
INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 
ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 
POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 
MES

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 255.573,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 144.664,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 398.885,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 143.312,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 541.521,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 142.636,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 683.481,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 141.960,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 824.765,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 141.284,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 968.077,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 143.312,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 1.110.713,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 142.636,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 1.251.321,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 140.608,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 1.388.549,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 137.228,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.525.101,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 136.552,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.661.653,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 136.552,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 1.799.557,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 137.904,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 1.938.137,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 138.580,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 2.074.689,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 136.552,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 2.209.889,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 135.200,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 2.342.385,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 132.496,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 2.473.529,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 2.606.701,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 133.172,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 2.738.521,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.820,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 2.869.665,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 3.000.133,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 3.130.601,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 3.261.069,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 3.392.213,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 3.522.681,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 130.468,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 3.652.473,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 129.792,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 3.783.617,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 131.144,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 3.916.113,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 132.496,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 4.049.961,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 133.848,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 4.187.865,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 137.904,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 4.327.121,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 139.256,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 4.470.433,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 143.312,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 4.617.801,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 147.368,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 4.769.901,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 152.100,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 4.928.085,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 158.184,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 5.092.353,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 164.268,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 5.264.733,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 172.380,00

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 5.443.873,07 $ 0,00 $ 6.760.000,00 $ 0,00 $ 185.111,33

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 003 2022 00177 00 

AUTO No. 5418. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 004 2018 00537 00 
AUTO No. 5450. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte actora, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARÍA – AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 

demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI Y OTROS “COOTRAEMCALI” identificado(a) con NIT. 8903012781, de los títulos 
judiciales por la suma de $2.942.556,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del auto N°5398 del 04 

de septiembre de 2019, visible a folio 72 del cuaderno 1. 
 
 

 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.942.556,00

469030002837911 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 24/10/2022 NO APLICA $ 735.639,00

469030002827797 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 27/09/2022 NO APLICA $ 735.639,00

469030002815414 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 25/08/2022 NO APLICA $ 735.639,00

469030002804358 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 26/07/2022 NO APLICA $ 735.639,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 004 2021 00112 00 

AUTO No. 5413. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 005 2020 00173 00 

AUTO No. 5419. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso con remanentes a favor del Juzgado 5 de Competencias Múltiples de 

Cali en el proceso bajo radicación No. 005 2022 00059 00. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 005 2022 00112 00 

AUTO No. 5414. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 005 2022 00135 00 

AUTO No. 5460. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 005 2022 00214 00 

AUTO No. 5459. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 006 2020 00425 00 
AUTO No. 5433. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 
Se remite demanda para ser acumulada al proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 
referencia, la cual es propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE COOP-ASOCC contra la demandada ELIANA MANYOMA AZCARATE. 

 
Ahora bien, una vez revisada la demanda y el titulo ejecutivo, se observa que reúne las 
exigencias del artículo 463 del Código General del Proceso, y las contenidas en el artículo 
82 ibídem; así mismo, las pretensiones se derivan de un título que cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 709 del Código de Comercio y del artículo 422 ejusdem, ya que 
contiene una obligación clara, expresa y exigible. 

 
Así las cosas, se ordenará librar mandamiento de pago, concediendo a la parte demandada 
un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) para proponer 
excepciones. 

 
Igualmente se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar a los acreedores 
que tengan créditos constituidos en títulos de ejecución en contra de la demandada 
ELIANA MANYOMA AZCARATE, para que comparezcan a hacerlos valer, mediante 
acumulación de sus demandas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 463, 293 
y 108 del Código General del Proceso, es decir dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 
Ahora, frente al emplazamiento de todos los acreedores que tengan créditos constituidos 
en títulos de ejecución, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 10 de la ley 2213 del 13 
de junio de 2022. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- LIBRASE mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC y en contra de la señora ELIANA 
MANYOMA AZCARATE para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS pague las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1- La suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000) m/cte, por concepto del 
capital contenido en el pagaré N°.31965787 glosado a esta demanda. 

 
1.2 - Por concepto de intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral anterior a 
partir del 11 de febrero de 2022 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal vigente teniendo en cuenta las fluctuaciones que mes a mes certifica la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
2.- Por concepto de intereses corrientes causados y pendientes de pago por UN MILLON 
TRECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($1.387.000), correspondiente a 
los intereses corrientes causados y no pagados desde FEBRERO 10 DEL 2021 HASTA 
FEBRERO 10 DE 2022.  

 

3.- Sobre las costas y agencias del proceso se decidirán en la oportunidad pertinente, 
artículo 366 del C.G.P. 

 
4.- NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago al demandado en la forma establecida 
en el artículo 463 numeral 1º del Código General del Proceso, es decir notificación en 
estado; lo anterior, toda vez que el ejecutado fue notificada del mandamiento de pago 
dictado dentro del proceso principal, mediante conducta concluyente. 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 24 de noviembre de 2.022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 
5.- La parte demandada dispone de DIEZ (10) DÍAS a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones, de acuerdo a lo previsto por el artículo 442 del C.G.P. 

 
6.- ORDENASE EL EMPLAZAMIENTO de todos aquellos acreedores que tengan créditos 
contenidos en títulos ejecutivos contra la señora ELIANA MANYOMA AZCARATE con el 
fin de que comparezcan al presente trámite dentro de los cinco (5) días siguientes. El 
emplazamiento se hará únicamente en el Registro Nacional de personas Emplazadas por 
parte de la SECRETARÍA DEL JUZGADO. Para tal efecto, se tiene en cuenta lo dispuesto 
en el Art. 10, ley 2213 del 13 de junio de 2022). 

 

7.- ORDENAR la suspensión del pago a los acreedores. 
 
8.- EFECTUADO lo anterior, y transcurrido el término de 15 días a que hace alusión el 
inciso sexto art. 108 del C.G.P, pásese inmediatamente el expediente a Despacho para 
efectos del trámite pertinente “designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar”. 

 
9.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado DIANA MARIA VIVAS 
MENDEZ, identificado con C.C. No. 31.711.912 y T.P. 340.382 del C.S.J., para actuar 
como apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE de conformidad con los términos poder conferido. 

 
10.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 
mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado ELIANA 
MANYOMA AZCARATE, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.938.533, como trabajadora de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BUENAVENTURA. 
LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $14.080.500.oo. MCTE 
 
LIBRESE oficio al pagador, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a 
disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y 
para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de 
responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P). POR 
SECRETARÍA, remítase el presente oficio a la entidad SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BUENAVENTURA. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por 
pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe 
solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los 
mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados 
de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias, 6) Estados electrónicos 2022. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD. 006 2021 00417 00 

AUTO No. 5415. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 006 2022 00250 00 

AUTO No. 5420. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 007 2018 00468 00 

AUTO No. 5409. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 
 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 
mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué la ejecutada YULY ESMIT 
NIZA MARTINEZ (C.C. 29.706.884) por la EMPRESA ENVIA,. LIMÍTESE EL EMBARGO A 
LA SUMA DE $ 11.715.675.oo. MCTE 
 
SEGUNDO: LIBRESE oficio al pagador, para que se tomen las medidas del caso, asimismo 
se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 
76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta 
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena 
de responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P). POR 
SECRETARÍA, remítase el presente oficio a EMPRESA ENVIA,  ubicado  en  la  carrera 35B 
No. 15-155, Acopi yumbo. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo 
por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe 
solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los 
mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados 
de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias, 6) Estados electrónicos 2022. 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD. 007 2020 00150 00 

AUTO No. 5412. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención a los escritos presentados por la parte ejecutante y el JUZGADO 33 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1.- AGRÉGUESE al expediente el oficio No. 1593 del 11 de agosto de 2022, proveniente del 

JUZGADO 33º CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual solicita el embargo de 

remanentes que le puedan quedar al demandado LAVATEX DE OCCIDENTE S.A.S.,  con 
NIT. 8903170294, el cual, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, en razón que es la primera 

en ese sentido. 
 
2.- POR SECRETARIA, Comuníquese lo anterior al JUZGADO 33º CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, mediante oficio. Para que obre en el expediente bajo la radicación No. 760014003-033-
2021-00619-00. 
 
3.- DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 
embargado de propiedad del demandado LAVATEX DE OCCIDENTE S.A.S.,  con NIT. 
8903170294 dentro del proceso ejecutivo se adelanta en el Juzgado 33° Civil del Circuito de 
Cali, con número de radicación 033-2021-00619-00. Por secretaría líbrese y comuníquese 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 007 2022 00203 00 

AUTO No. 5416. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 008 2021 00009 00 
AUTO No. 5443. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante subrogatario parcial y como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 
$19.111.584 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 009 2020 00325 00 

AUTO No. 5458. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 010 2009 00418 00 

AUTO No. 5410. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 
 
Se allega por la parte demandante un escrito solicitando se libre despacho comisorio a fin de 
proceder con el secuestro del bien inmueble identificado con M.I. 157-42305, en 
consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ – 
CUNDINAMARCA- REPARTO –, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-42305, de propiedad del  demandado 
LUIS HERNANDO BELTRAN  identificado con C.C. 19.417.648 y el cual se encuentra ubicado 
en el municipio de FUSAGASUGA del departamento de CUNDINAMARCA  PREDIO: RURAL  
-LOTE. DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS ESCRITURA # 8002 DEL 23-07-90, 
NOTARIA 27 BOGOTA. 
  
En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., por secretaria 
comuníquesele al Juez comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la totalidad 
del expediente, digital y/o en su defecto remítase copia de los anexos correspondientes.  
 
Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de subcomisionar y Nombrar 
secuestre solo y únicamente de la lista de auxiliares de la justicia, y reemplazarlo por otro por 
su no comparecencia, Fijar Honorarios al auxiliar de la Justicia, atendiendo las facultades 
expresas reglada en el art. 40 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrese el respectivo despacho comisorio y comuníquese al 
correo electrónico REPARTO MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ – CUNDINAMARCA- 
CUNDINAMARCA-, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del LEY 2213  de 2022. 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 010 2013 00136 00 
AUTO No. 5447. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, estando a Despacho la liquidación 

del crédito actualizada que presenta la parte ejecutante, se observa que el presente 
proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible a folio 38 del cuaderno 
1, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada fue presentada sin apego a la 

ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue aportada en las 

oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 

448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la liquidación del crédito aprobada 
con el pago de títulos, no se han efectuado remates, y no se ha realizado ningún tipo 
de abono a la obligación. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros en 

las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT” S que pertenezcan al demandado RODRIGO 
ANDRES CONCHA LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.130.673.390, para las entidades bancarias relacionadas. Limítese el embargo a la 
suma de $4.601.406, oo, de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
2.- POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que se 

tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 
760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar 

la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el 

correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 

descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 

Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

3.- NO TENER EN CUENTA la liquidación precedente, de acuerdo a la parte motiva de la 

presente providencia.  
 

 

.  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD. 011 2021 00357 00 

AUTO No. 5417. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 011 2022 00106 00 
AUTO No. 5456. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales pendientes de pago para este proceso. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 012 2019 00170 00 
AUTO No. 5449. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, visible 
a folio 70 del C.1, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada fue presentada 

sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue aportada 

en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 

447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha cubierto la liquidación del crédito 
aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado remates y no se ha realizado 
ningún tipo de abono a la obligación. En consecuencia, el Juzgado, dispone NO TENER 
EN CUENTA la liquidación precedente. 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 012 2019 00505 00 

AUTO No. 5466. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención a los escritos allegados por el Juzgado 3º de Ejecución Civil Municipal de Cali y 

la tercera interesada, este despacho les informa que revisado el legajo expedimental no se 

encuentra ningún oficio bajo No. 03-0730 del 06 de marzo de 2020 al correo electrónico 

j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 03 de agosto de 2020 a las 9:04 a.m, en el cual 

solicita remanentes, razón por la cual no se ha dada tramite a la solicitud a carecer del mismo. 

Y al encontré el proceso sin pendiente de pronunciamiento, 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 
 

INFORMAR Nuevamente al Juzgado 3º de Ejecución Civil Municipal de Cali y la tercera 

interesada, que no se encuentra en el legajo expedimental ningún oficio emanado por ellos 

bajo No. 03-0730 del 06 de marzo de 2020 y/o constancia de radicación razón por la cual no 

se ha dada tramite a la solicitud, por lo tanto, sirva remitir nueva mente la solicitud para impartir 

el trámite procesal pertinente. Líbrese y comunique para que obre en el expediente bajo la 

radicación 005-2019-00451.  

 

 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAD 013 2017 00640 00  
AUTO No. 5448 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022.  

 
 

Visto el escrito que antecede de la parte demandante, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PREVIO a resolver el recurso de reposición en contra del auto No. 4777 del 19 de 

octubre de 2022. Requiérase a la secretaría para que proceda a correr el traslado 

respectivo.  (Art. 319 del C.G.P.). 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2022. 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2019 00791 00 
AUTO No. 5439. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte ejecutante, se resolverá el pago de títulos únicamente 
por concepto de costas procesales aprobadas por el Juzgado de origen, como quiera que 

a la fecha no hay liquidación del crédito aprobada, igualmente se ordenara correr traslado 

de la liquidación del crédito allegada.  En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON identificad con la cedula 

de ciudadanía N° 31.884.612 de los títulos judiciales por la liquidación de costas 

aprobadas en la suma de $250.000. 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 

suma de $250.000 Mcte los cuales se relacionan a continuación: 

 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002715266 17/11/2021                        $37.571,00     

SE FRACCIONA EN: 
$16.512 

PARA SER PAGADOS a la demandante BETSY 

ROCIO QUIJANO CASTRILLON identificad con la 

cedula de ciudadanía N° 31.884.612.  

$ 21.059 Saldo. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral tercero de la presente providencia por el valor de $16.512 M/cte. 

 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

31884612
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002715264 BETSY ROCIO QUIJANO 17/11/2021 NO APLICA $ 233.488,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2020 00403 00 
AUTO No. 5441. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $132.091.238 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 016 2016 00186 00 
AUTO No. 5436. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la apoderada de la 

parte ejecutante, se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 
aprobada, visible a folio 75 del expediente, por lo tanto, se advierte que la liquidación 

actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en 

virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha 
cubierto la liquidación del crédito aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado 

remates, y no se ha realizado ningún tipo de abono a la obligación. En consecuencia, 

el Juzgado dispone NO TENER EN CUENTA la liquidación precedente. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 016 2021 00008 00 
AUTO No. 5432. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 
Se remite demanda para ser acumulada al proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 
referencia, la cual es propuesta por BANCO POPULAR S.A contra la demandada MARIA 
STELLA MALTE MENESES. 

 
Ahora bien, una vez revisada la demanda y el titulo ejecutivo, se observa que reúne las 
exigencias del artículo 463 del Código General del Proceso, y las contenidas en el artículo 
82 ibídem; así mismo, las pretensiones se derivan de un título que cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 709 del Código de Comercio y del artículo 422 ejusdem, ya que 
contiene una obligación clara, expresa y exigible. 

 
Así las cosas, se ordenará librar mandamiento de pago, concediendo a la parte demandada 
un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) para proponer 
excepciones. 

 
Igualmente se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar a los acreedores 
que tengan créditos constituidos en títulos de ejecución en contra de la demandada MARIA 
STELLA MALTE MENESES, para que comparezcan a hacerlos valer, mediante 
acumulación de sus demandas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 463, 293 
y 108 del Código General del Proceso, es decir dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 
Ahora, frente al emplazamiento de todos los acreedores que tengan créditos constituidos 
en títulos de ejecución, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 10 de la ley 2213 del 13 
de junio de 2022. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 
 

1.- LIBRASE mandamiento de pago a favor de BANCO POPULAR S.A y en contra de la 
señora MARIA STELLA MALTE MENESES para que dentro del término de CINCO (5) 
DÍAS pague las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1- La suma de DOS MILLONES DOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS ($2.242.960) m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
N°.31965787 glosado a esta demanda. 

 
1.2 - Por concepto de intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral anterior a 
partir del 30 de julio de 2022 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal vigente teniendo en cuenta las fluctuaciones que mes a mes certifica la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
2.- Por concepto de intereses corrientes causados y pendientes de pago por CUARENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($47.755), 
correspondiente a los intereses corrientes causados y no pagados desde DICIEMBRE 17 
DEL 2021 HASTA JULIO 29 DE 2022.  

 

3.- Sobre las costas y agencias del proceso se decidirán en la oportunidad pertinente, 
artículo 366 del C.G.P. 

 
4.- NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago al demandado en la forma establecida 
en el artículo 463 numeral 1º del Código General del Proceso, es decir notificación en 
estado; lo anterior, toda vez que el ejecutado fue notificada del mandamiento de pago 
dictado dentro del proceso principal, mediante conducta concluyente. 



 

 
5.- La parte demandada dispone de DIEZ (10) DÍAS a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones, de acuerdo a lo previsto por el artículo 442 del C.G.P. 

 
6.- ORDENASE EL EMPLAZAMIENTO de todos aquellos acreedores que tengan créditos 
contenidos en títulos ejecutivos contra la señora MARIA STELLA MALTE MENESES con 
el fin de que comparezcan al presente trámite dentro de los cinco (5) días siguientes. El 
emplazamiento se hará únicamente en el Registro Nacional de personas Emplazadas por 
parte de la SECRETARÍA DEL JUZGADO. Para tal efecto, se tiene en cuenta lo dispuesto 
en el Art. 10, ley 2213 del 13 de junio de 2022). 

 

7.- ORDENAR la suspensión del pago a los acreedores. 
 
8.- EFECTUADO lo anterior, y transcurrido el término de 15 días a que hace alusión el 
inciso sexto art. 108 del C.G.P, pásese inmediatamente el expediente a Despacho para 
efectos del trámite pertinente “designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar”. 

 
9.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIME SUAREZ 
ESCAMILLA, identificado con C.C. No. 19.417.696 y T.P. 63.217 del C.S.J., para actuar 
como apoderada judicial de BANCO POPULAR S.A de conformidad con los términos 
poder conferido. 

 
10.- DECRETAR el Embargo y secuestro del inmueble identificado con la M.I. No.370-
594535 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de la 
parte demandada. Líbrese por secretaria y remitirlo a los correos electrónicos de la 
entidad. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u 
otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en 
el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para el retiro de los mismos o los 
puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de 
Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al 
correo de atención. 

 
11.- DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros en 
las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT” S que pertenezcan a la demandada MARIA 
STELLA MALTE MENESES (C.C. 31.965.787), para las entidades bancarias 
relacionadas. Limítese el embargo a la suma de $3.364.440,oo, de conformidad a lo 
establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
12.- POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para que 
se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho 
judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 
dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 
dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 
abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 
cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 
1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, 
específicamente el contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 
emanada de la Superintendencia Financiera. Advirtiendo que en caso de actualización o 
reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 
demandante que debe solicitar cita en el correo 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 
descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 
Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 
 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 24 de noviembre de 2.022 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 
 



 
RAD. 016 2022 00011 00 
AUTO No. 5455. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede a favor de la parte ejecutante, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 
FINANCIEROS – COOPASOFIN Nit: 901.293.636–9, de los títulos judiciales por liquidación 

de costas la suma de $536.000 y por la liquidación del crédito aprobada la suma de 

$7.809.477,00 para un total de $8.345.477. 
 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 

suma de $614.470,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 
Lo anterior, para ser abonados a las costas y la liquidación del crédito aprobada visible a 

folio 73 del expediente digital. 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 614.470,00

469030002837963
ASOCIADOS FINANCIERO 

COOPERATIVA
24/10/2022 NO APLICA $ 307.235,00

469030002825813
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
26/09/2022 NO APLICA $ 307.235,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 018 2014 01042 00 
AUTO No. 5452. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

Revisado el escrito presentado por la parte ejecutada, que además de solicitar el 

reconocimiento de personería jurídica, el mismo solicita la devolución de títulos judiciales, 

una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago para este proceso, en la cuenta del Juzgado de 

origen, de este Despacho, ni en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JHON WILLIAM LEDESMA 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.463.602 y T.P. No. 387.589 del 
C.S. de la J. para actuar en nombre de la parte demandada BLANCA YANETH JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ. como apoderado judicial de conformidad con los términos ya referidos.  

 
2.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutada por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales pendientes de pago para este proceso. 

 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2019 00449 00 
AUTO No. 5442. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación sobre la liquidación de los intereses de plazo. En consecuencia, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de plazo no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante, resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no 
hacen parte de la liquidación del crédito y que ya cuentan con liquidación realizada por el Juzgado 
de origen. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERESES MORATORIO CAPITAL 1 

CAPITAL 
VALOR $ 35.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   6-sep-18 

DIAS 24  
TASA EFECTIVA 29,72  
FECHA DE CORTE   30-sep-22 

DIAS 0  
TASA EFECTIVA 35,25  
TIEMPO DE MORA 1464  

 

 
 
TOTAL, INTERES 
MORATORIA CAP 1 $ 35.574.700 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 
USURA

 MES 
VENCIDO 

 FECHA ABONO ABONOS
INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 
ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 
POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 
MES

oct-18 19,63 29,45 2,17             $ 1.372.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 759.500,00

nov-18 19,49 29,24 2,16             $ 2.128.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 756.000,00

dic-18 19,40 29,10 2,15             $ 2.881.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 752.500,00

ene-19 19,16 28,74 2,13             $ 3.626.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 745.500,00

feb-19 19,70 29,55 2,18             $ 4.389.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 763.000,00

mar-19 19,37 29,06 2,15             $ 5.142.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 752.500,00

abr-19 19,32 28,98 2,14             $ 5.891.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 749.000,00

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 6.643.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 752.500,00

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 7.392.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 749.000,00

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 8.141.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 749.000,00

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 8.890.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 749.000,00

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 9.639.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 749.000,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 10.381.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 742.000,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 11.120.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 738.500,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 11.855.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 735.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 12.586.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 731.500,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 13.328.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 742.000,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 14.067.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 738.500,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 14.795.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 728.000,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 15.505.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 710.500,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 16.212.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 707.000,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 16.919.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 707.000,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 17.633.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 714.000,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 18.351.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 717.500,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 19.058.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 707.000,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 19.758.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 700.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 20.444.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 686.000,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 21.123.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 679.000,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 21.812.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 689.500,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 22.495.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 682.500,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 23.174.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 679.000,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 23.849.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 675.500,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 24.525.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 675.500,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 25.200.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 675.500,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 25.879.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 679.000,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 26.555.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 675.500,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 27.227.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 672.000,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 27.906.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 679.000,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 28.592.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 686.000,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 29.285.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 693.000,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 29.999.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 714.000,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 30.720.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 721.000,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 31.462.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 742.000,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 32.225.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 763.000,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 33.012.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 787.500,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 33.831.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 819.000,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 34.682.200,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 850.500,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 35.574.700,00 $ 0,00 $ 35.000.000,00 $ 0,00 $ 892.500,00



 
INTERESES PLAZO CAPITAL 2 

CAPITAL 
VALOR $ 9.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   22-oct-18 

DIAS 8  
TASA EFECTIVA 29,45  
FECHA DE CORTE   31-may-22 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 29,57  
TIEMPO DE MORA 1299  

 

 
TOTAL, INTERES 
MORATORIA CAP 2 $ 7.992.120 

 

RESUMEN TOTAL 
CAPITAL 1  $ 35.000.000 

 INTERES CAPITAL 1  $ 35.574.700 

CAPITAL 2 $ 9.000.000 

 INTERES CAPITAL 2 $ 7.992.120 

CAPITAL 3 $ 7.000.000 

 INTERES CAPITAL 3 $ 0 

TOTAL $ 94.566.820,00 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $94.566.820,00 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 
USURA

 MES 
VENCIDO 

 FECHA ABONO ABONOS
INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 
ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 
POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 
MES

nov-18 19,49 29,24 2,16             $ 246.480,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 194.400,00

dic-18 19,40 29,10 2,15             $ 439.980,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 193.500,00

ene-19 19,16 28,74 2,13             $ 631.680,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 191.700,00

feb-19 19,70 29,55 2,18             $ 827.880,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 196.200,00

mar-19 19,37 29,06 2,15             $ 1.021.380,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 193.500,00

abr-19 19,32 28,98 2,14             $ 1.213.980,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 192.600,00

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 1.407.480,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 193.500,00

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 1.600.080,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 192.600,00

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 1.792.680,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 192.600,00

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 1.985.280,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 192.600,00

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 2.177.880,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 192.600,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 2.368.680,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 190.800,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 2.558.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 189.900,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 2.747.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 189.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 2.935.680,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 188.100,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 3.126.480,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 190.800,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 3.316.380,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 189.900,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 3.503.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 187.200,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 3.686.280,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 182.700,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 3.868.080,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 181.800,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 4.049.880,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 181.800,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 4.233.480,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 183.600,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 4.417.980,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 184.500,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 4.599.780,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 181.800,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 4.779.780,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 180.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 4.956.180,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 176.400,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 5.130.780,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 174.600,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 5.308.080,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 177.300,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 5.483.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 175.500,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 5.658.180,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 174.600,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 5.831.880,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 173.700,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 6.005.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 173.700,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 6.179.280,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 173.700,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 6.353.880,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 174.600,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 6.527.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 173.700,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 6.700.380,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 172.800,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 6.874.980,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 174.600,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 7.051.380,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 176.400,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 7.229.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 178.200,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 7.413.180,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 183.600,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 7.598.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 185.400,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 7.789.380,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 190.800,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 7.985.580,00 $ 0,00 $ 9.000.000,00 $ 0,00 $ 202.740,00

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2014 00843 00 

AUTO No. 5401. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 
mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado SAMUEL 
MAURICIO VELANDIA ROMERO (C.C. 79.429.944) por la sociedad comercial CODIFER 
S.A.S. con Nit. 860501682-3. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 44.289.027.oo. 
MCTE 
 
LIBRESE oficio al pagador, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a 
disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y 
para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de 
responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P). POR 
SECRETARÍA, remítase el presente oficio a la sociedad comercial CODIFER S.A.S. con Nit. 
860501682-3, al correo electrónico: contabilidad@codifer.com . Advirtiendo que en caso de 
actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, 
exhortar al demandante que debe solicitar cita en el correo 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 
descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 
Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias, 6) Estados electrónicos 2022. 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:contabilidad@codifer.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 021 2014 00995 00 
AUTO No. 5446. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado la parte ejecutante donde aporta la liquidación del crédito, 

sin que la misma se ajuste a derecho puesto que no se incluyó el certificado de deuda 
expedido por el representante de la copropiedad con la documentación que lo 
acredite en tal calidad. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante de 

acuerdo a lo expuesto en este auto. 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 021 2019 00878 00 

AUTO No. 5408. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 
 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: .DECRETAR el embargo y retención del 50% del sueldo y/o salario mínimo legal 
vigente, comisiones, bonificaciones y  demás  emolumentos susceptibles  de  la  medida que 
por cualquier concepto  devengue el  señor EDISON  QUIJANO  ESCOBAR  (CC.16.278.897) 
como  empleado  de la empresa de  vigilancia  SEGURIDAD  NAPOLES,  ubicado  en  la  
calle  98 # 13-10   de  Bogotá D.C.,  de  conformidad  a  lo establecido  en  los numerales 4 y 
9 del artículo 593 del Código General del Proceso. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA 
DE $15.000.000. 
 
SEGUNDO: LIBRESE oficio al pagador, para que se tomen las medidas del caso, asimismo 
se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 
76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta 
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena 
de responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P). POR 
SECRETARÍA, remítase el presente oficio a SEGURIDAD  NAPOLES,  ubicado  en  la  calle  
98 # 13-10   de  Bogotá D.C con Nit. 860523408-6, al correo electrónico: 
juridica@seguridadnapolesltda.com . Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 
del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 
debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de 
los mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 6) Estados electrónicos 2022. 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:juridica@seguridadnapolesltda.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD. 022 2016 00467 00 

AUTO No. 5465. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO 3º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- AGRÉGUESE al expediente el oficio CYN/003/2944/2022 del 31 de octubre de 2022, 

proveniente del JUZGADO 3º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del 

cual solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar al demandado RANULFO 
LOPEZ POTES C.C. 2.491.329, el cual, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, en razón que 

es la primera en ese sentido. 
 
2.- POR SECRETARIA, Comuníquese lo anterior al JUZGADO 3º DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, mediante oficio. Para que obre en el expediente bajo la radicación No. 

760014003013 2019 00522 00 
 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 022 2021 00131 00 
AUTO No. 5440. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

A despacho proceso con liquidación del crédito, sin embargo, una vez revisada la misma 

se observa que no se ajusta a derecho, en razón a que no se encuentra de conformidad 

con el auto 0253 del 22 de febrero de 2021, el cual libró mandamiento de pago, por tal razón 

no se tendrá en cuenta. En consecuencia, el Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 

acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 023 2015 01307 00 

AUTO No. 5468. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO 4º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGRÉGUESE y poner en conocimiento de las partes interesadas el oficio No.    

CND/004/1186/2022 del 22 de junio de 2022, proveniente del JUZGADO CUARTO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual informa:  

 

“ 
 

” 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 023 2018 00661 00 
AUTO No. 5444. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.354.586 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 024 2016 00487 00 

AUTO No. 5400. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 
En atención al escrito que antecede, se abstendrá el despacho de decretar las medidas de 

remanentes, dado que mediante providencia Nro. 2550 del 29 de noviembre de 2017,  se 

decretó dicha cautela, la cual surtió efectos según lo informado por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a través de oficio Nro. 06-1787 del 30 de 

mayo de 2018, y puesta en conocimiento mediante auto Nro. 4996 del 02 de agosto de  esa 

misma anualidad. 

 

Con base en lo anterior, se observa que la profesional del derecho ha realizado la misma 

solicitud de medidas nueve (9) veces, estas son: memoriales del 02 de abril, 09 de 

septiembre, 24 de octubre de 2019, 28 de enero, 18 de febrero, 03 de diciembre de 2020, 

12 de abril de 2021, 14 de septiembre de 2021, y por ultimo la solicitud del 10 de noviembre 

del preste año todas resueltas de manera homogénea por este Despacho Judicial 

atendiendo el principio de seguridad jurídica, el cual la remite a lo resuelto en la providencia 

Nro. 2550 del 29 de noviembre de 2017, por lo cual se exhortará a la representante    de la 

parte ejecutante para que se abstenga de reiterar solicitudes evidentemente 

improcedentes, en razón a que esto puede llegar a causar traumatismos con la recta y 

pronta impartición de administración de justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE A LO RESUELTO en auto Nro. 2550 del 29 de noviembre de 2017, 

atendiendo que la medida deprecada ya fue decretada y concretada según lo informado 

 

SEGUNDO: EXHÓRTAR a la apoderada de la parte actora para que, se abstenga de 

reiterar solicitudes evidentemente improcedentes, en razón a que esto puede llegar 

a causar traumatismos con la recta y pronta impartición de administración de justicia. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 024 2016 00728 00 

AUTO No. 5464. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO 1º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGRÉGUESE al expediente el oficio No. CYN/001/1759/2022 del 7 de septiembre de 2022, 

proveniente del JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por 

medio del cual informa:  

 
“(…) Mediante Auto 4287 del 07 de septiembre de 2022, visible a folio 61, resolvió: 
“PRIMERO. – CORREGIR el auto No. 3832 del 8 de agosto de 2022, visible en las páginas 
58 a 60 del índice electrónico del expediente, el cual quedará así: “(...) CUARTO. – 
DISPÓNESE que, frente al  embargo  de REMANENTES existentes  a  favor  del 
JUZGADO  SEGUNDO  DE EJECUCION DE SENTENCIA CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
para el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado  por COOTRAEMCALI  
NIT890.301.278-1,  que  tiene  como demandado JUAN CARLOS MUÑOZ ESPINOSA 
C.C. 1.130.600.659, con radicado No. 024-2016-00728, el cual fue comunicado por ese 
Despacho mediante Oficio No. 02-0719 del 27  de  febrero  de  2018 y  aceptado  por  este  
Estrado  Judicial  con Auto del 20  de marzo de 2018, (folios 18), se proceda por 
SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. (...)” por lo tanto se 
transcribe la decisión proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, mediante Auto 3832 del 08 de agosto de 2022 visible a folio 58, 
resolvió: “PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARIA LOURDES MARMOLEJO LOPEZ., 
actuando a través de apoderado judicial, contra JUAN CARLOS MUÑOZ, en virtud de la 
figura de DESISTIMIENTO TÁCITO. SEGUNDO. – ORDÉNASE el  LEVANTAMIENTO de  
las  medidas  previas  decretadas y  practicadas  en  el  presente asunto,  las  cuales  se  
identifican  de  la  siguiente  manera: EMBARGO Y SECUESTRO previo de los bienes y/o 
remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el  remanente  del  
producto  de  los  ya  embargados  del proceso  ejecutivo  propuesto  por COOTRAEMCALI 
contra  el  aquí  demandado,  que  cursa  en  el JUZGADO  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI DE EJECUCION DE SENTENCIAS, bajo la radicación 024-2016-00728-00;  
comunicado  mediante oficio  No.02-0719  del 27 de febrero  de  2018 (folio  17  del  C-2). 
TERCERO.  –ORDÉNASE a la SECRETARIA, un vez EJECUTORIADA la presente 
providencia, LIBRAR los oficios correspondientes. Advirtiendo que en caso de 
actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 
conformidad. CUARTO.  –  DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES 
dentro del término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.” En consecuencia, se informa que la anterior medida 
se levantó y se comunicó sobre el embargo de remanente dejado a su disposición, para 
su continuidad con el siguiente oficio:  
 PAGADOR EMCALI EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E.  E.S.P.: 
OFICIO CYN/001/1758/2022 del siete (07) de septiembre de (2.022)” 

 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 024 2021 00429 00 
AUTO No. 5488. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales pendientes de pago para este proceso. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 025 2003 00016 00 

AUTO No. 5407. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 

en las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT”S que pertenezcan  al demandado GILBERTO 
MESSA RODRIGUEZ  (C.C. 94.452.569) .para BANCO FALABELLA y BANCO CAJA 

SOCIAL. Limítese el embargo a la suma de $ 101.000.000.oo, de conformidad a lo establecido 

en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para 

que se tomen las medidas del caso CON COPIA AL CORREO ELECTRONICO DEL  

SOLCITANTE: mariaez@outlook.com , asimismo se ponga a disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar la 

medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad, exhortar al demandante que para el retiro de los mismos o los 

puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 

3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:mariaez@outlook.com


 

RAD. 026 2010 00099 00 

AUTO No. 5470. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO 18º DE MUNICIPAL DE CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGRÉGUESE y poner en conocimiento de las partes interesadas el oficio No.    

CND/004/1186/2022 del 22 de junio de 2022, proveniente del JUZGADO 18 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual informa:  

 

“ 

” 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 026 2019 00277 00 

AUTO No. 5403. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 
mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado EDGAR 
ALEXANDER FONSECA PEÑALOZA (C.C. 94.494.839) por la empresa SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A.S. con Nit. 860503617-3. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 
47.088.999.oo. MCTE 
 
2.- LIBRESE oficio al pagador, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga 
a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y 
para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de 
responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P). POR 
SECRETARÍA, remítase el presente oficio a la empresa SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.S. 
con Nit. 860503617-3., al correo electrónico: servicioalcliente@segurosalfa.com.co y 
lectrónicojuridico@segurosalfa.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 
reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al 
demandante que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Para el retiro de los mismos o los puede descargar en la página: 1) 
https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 
4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 6) Estados 
electrónicos 2022. 
 
3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:servicioalcliente@segurosalfa.com.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 026 2019 00499 00 

AUTO No. 5404. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 

en las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT”S que pertenezcan al demandado Carlos 
Gerardo Delgado  (C.C. 14.980.745) .para BANCO MUNDO MUJER. Limítese el embargo a 

la suma de $ 17.429. 652.oo, de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para 

que se tomen las medidas del caso CON COPIA AL CORREO ELECTRONICO DEL  

SOLCITANTE: juridico5@marthajmejia.com , asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga 

de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes 

de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad, exhortar al demandante que para el retiro de los mismos o los 

puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 

3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de entrega de los oficos de las medidas cautelares 

correspondientes, en virtud a que al amverso del folio 2 del C2, se encuentra firma de retiro, 

además obra en el expediente contestacion por parte de las entidades. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
RAD. 026 2019 00756 00 

AUTO No. 5405. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 

en las cuentas de ahorro o de corrientes, embargos fiduciarios, CDT´S que pertenezcan a los 

demandados BIOTEX S.A.S. Nit. 805.022.403-1 y JIMENA ROCHA HINAQUI (C.C. 

66.918.826) para entidades financieras relacionadas. Limítese el embargo a la suma de $ 

32.705. 535.oo MCTE., de conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para 

que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar la 

medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad, exhortar al demandante que para el retiro de los mismos o los 

puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 

3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 026 2021 00472 00 

AUTO No. 5421. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
de MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

QUINTO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la constancia de diligenciamiento 

del despacho comisorio  No. 015 del  23 de marzo de 2022, proferido por la Juzgado 36 Civil 
Municipal de Cali. Póngase en conocimiento de la parte actora. 

 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 026 2021 00676 00 

AUTO No. 5422. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 027 2015 00926 00 

AUTO No. 5467. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO 3º DE PEQUEÑAS CAUSAS y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES y JUZGADO 4º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- AGRÉGUESE y poner en conocimiento de las partes interesadas el oficio No. 1082 

del 19 de agosto de 2021, proveniente del JUZGADO 3º DE PEQUEÑAS CAUSAS y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES, por medio del cual informa:  

“ 

” 
 

AGRÉGUESE y poner en conocimiento de las partes interesadas el oficio No.    

CND/004/1187/2022 del 22 de junio de 2022, proveniente del JUZGADO CUARTO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual informa:  

 

“ 

” 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 027 2019 00452 00 
AUTO No. 5448. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado la parte ejecutante donde aporta la liquidación del crédito, 

sin que la misma se ajuste a derecho puesto que no se incluyó el certificado de deuda 
expedido por el representante de la copropiedad con la documentación que lo 
acredite en tal calidad. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante de 

acuerdo a lo expuesto en este auto. 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2019 01119 00 

AUTO No. 5411. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 
 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 
mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué el ejecutado JOSÉ RUBIEL 
VALENCIA MARTÍNEZ  (C.C. 73.095.727) por la empresa ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 
LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 72.559.851.oo. MCTE 
 
2.- LIBRESE oficio al pagador, para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga 
a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y 
para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de 
responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9º del C.G.P). POR 
SECRETARÍA, remítase el presente oficio a la empresa ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 
con Nit. 900667590-1., al correo electrónico: notificacionesjudiciales@intercolombia.com y 
intercolombia@intercolombia.com Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 
del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 
debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de 
los mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 6) Estados electrónicos 2022. 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD. 028 2019 00656 00 

AUTO No. 5457. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 028 2019 00876 00 

AUTO No. 5406. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 

en las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT”S que pertenezcan al demandado LUIS 
ALFREDO HERRERA LONDOÑO (C.C. 6.089.778) .para BANCO MUNDO MUJER. Limítese 

el embargo a la suma de $ 7.524.022.oo MCTE, de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para 

que se tomen las medidas del caso CON COPIA AL CORREO ELECTRONICO DEL  

SOLCITANTE: juridico5@marthajmejia.com, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga 

de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes 

de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad, exhortar al demandante que para el retiro de los mismos o los 

puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 

3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
RAD. 029 2019 00661 00 
AUTO No. 5445. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante subrogatario parcial y como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 
$ 24.668.323,33 MCTE. 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 029 2021 00166 00 
AUTO No. 5451. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede a favor de la parte ejecutante, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante SI S.A.S. NIT 890.301.753-9, de los títulos judiciales 

por liquidación de costas la suma de $1.319.200 y por la liquidación del crédito aprobada la 

suma de $51.887.919 para un total de $53.207.119. 
 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 

suma de $4.512.989,50 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 
Lo anterior, para ser abonados a las costas y la liquidación del crédito aprobada visible a 

folio 06 del C.2 expediente digital. 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903017539
IMPRESO 

ENTREGADO

8903017539
IMPRESO 

ENTREGADO

8903017539
IMPRESO 

ENTREGADO

8903017539
IMPRESO 

ENTREGADO

8903017539
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.512.989,50

469030002796584 SI S.A.S. 06/07/2022 NO APLICA $ 2.695.487,02

469030002796583 SI S.A.S. 06/07/2022 NO APLICA $ 180.447,18

469030002796582 SI S.A.S. 06/07/2022 NO APLICA $ 989.698,87

469030002796581 SI S.A.S. 06/07/2022 NO APLICA $ 80.853,47

469030002796580 SI S.A.S. 06/07/2022 NO APLICA $ 566.502,96

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No 90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 032 2018 00819 00 
AUTO No. 5437. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 

 

A despacho proceso con liquidación del crédito, sin embargo, una vez revisada la misma 

se observa que no se ajusta a derecho, en razón a que no se encuentra de conformidad 

con el auto 2853 del 08 de noviembre de 2018, el cual libró mandamiento de pago, por tal 

razón no se tendrá en cuenta. En consecuencia, el Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 

acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 033 2018 00464 00 
AUTO No. 5350. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada en la demanda principal como 
en la acumulada por la parte ejecutante. 

 
3.- Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente a Despacho para resolver 
sobre la liquidación del crédito, pago de títulos judiciales.  

 
4.- ESTESE la apoderada judicial de la parte demandante como demandando a lo dispuesto 

en la presente providencia, una vez se apruebe la liquidación de crédito se resolverán las 

demás solicitudes.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 033 2022 00180 00 

AUTO No. 5425. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 035 2019 00807 00 

AUTO No. 5423. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 
medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 
necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el 
Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 
2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los 
dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 035 2022 00513 00 

AUTO No. 5424. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el acuerdo PSAA15-
10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, se avocará el conocimiento del 

proceso. 

 

Por otra parte, En atención al escrito allegado por la parte demandante donde solicitando se libre despacho 

comisorio a fin de proceder con el secuestro del inmueble identificado con M.I. 370-83688. 

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta los dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

parágrafo y numeral segundo del artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, se procederá a 

comisionar al Juzgado Civil Municipal de Comisiones de Cali (reparto), para la práctica de la diligencia del inmueble 

embargado, el Juzgado,  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las medidas cautelares 
ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin necesidad de pasar el expediente al 
despacho, remitir la comunicación respectiva para que el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de 
depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta 
ciudad, los dineros recaudados por cuenta del proceso. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo traslado de 

la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 
QUINTO:  COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES DE CALI – REPARTO, para que lleve 

a cabo la diligencia de SECUESTRO de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 370-83688, 

sobre los derechos que tuviera el causante ejecutado GERMAIN PEREZ RODALLEGA identificado con C.C. 

16.942.850 respectivamente, el cual se encuentran ubicados, así: 

  

Matricula Inmobiliaria  Dirección  
370-83688                                                                     

 

  

Tipo Predio: URBANO  

1) LOTE 18 MZ. “O” URB. GUADALUPE. 
2) CALLE 1 #55 B-JTCO 1 

3) CALLE 1 #55B-0 

4) CALLE 1 #55-13 BARRIO CUARTO DE 

LEGUA – GUADALUPE 

5) CL 1 # 55-13 (DIRECCION CATASTRAL)  
  

En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., por secretaria comuníquesele al Juez 

comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la totalidad del expediente, digital y/o en su defecto 

remítase copia de los anexos correspondientes.  

 

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de Nombrar secuestre solo y únicamente de la 

lista de auxiliares de la justicia, y reemplazarlo por otro por su no comparecencia, Fijar Honorarios al auxiliar de la 

Justicia, atendiendo las facultades expresas reglada en el art. 40 del C.G.P. Líbrese y comuníquese 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha     24 noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 034 2009 00026 00 
AUTO No. 5553. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 
 
 
 A despacho proceso con solicitud de la pate demandante de fijar fecha para diligencia de 
remate de los bienes inmuebles identificado con la M.I. 370-125637 y 370-125628, y 
anexos, sin embargo, y en virtud a que en el legajo expedimental obra sentencia No. 02-
059 de fecha 07 de septiembre de 2010, proferida por el Juzgado 4º  Penal del Circuito de 
Descongestión de Cali, en contra de la demandada LUZ MYRIAM OROZCO TABORDA, 
mediante la cual fue condenada por el delito de falsedad en documento privado, 
ordenándose aclarar la Escritura Pública No. 3033 del 10 de diciembre de 1999 
“aclarando que el precio de la transacción y “que el comprador fue EIMAR ENRIQUE 
JIMENEZ PERDOMO””, por consiguiente se corrigiera y aclarara la “correspondiente 
anotación” (No. 14 y 17) en los certificados de tradición: 
 
M.I. 370-125637 
 

 
 
M.I. 370-125628 
 

 
 
Lo que a la fecha no ha ocurrido, tal como lo dejan ver los certificados de tradición que 
anteceden, allegados por la parte demandante, y que habían sido solicitados con antelación 

por el juzgado a las partes; y puesto que se observa una omisión por parte del Juzgado 
Penal del Circuito que condenó a la parte demandada en el presente proceso LUZ MYRIAM 
OROZCO TABORDA, de remitir el oficio respectivo a la oficina de registro de instrumentos 
públicos de la ciudad de Cali -# 4 de la sentencia  01 – 059 del 7 de septiembre de 2010, 
que tiene incidencia en los bienes inmuebles que pretende rematar la parte ejecutante en 
el presente proceso, y que genera una irregularidad en el cumplimiento de las formalidades 
y requisitos de que trata el artículo 448 del C.G.P., para fijar fecha de remate: 
 

“Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el 

ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que 



 
lo permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun 

cuando no este en firme la liquidación …”. (Resaltado no hace parte de la cita).  
 
Tanto así, que de llegar a fijarse fecha para llevar a cabo diligencia de remate del bien, 
habría lugar a abstenerse el despacho de llevar a cabo la almoneda, por irregularidad de 

las formalidades y requisitos anteriormente señalados en la norma transcrita; y/o 
concomitantes a la licitación. Por consiguiente, el despacho se abstendrá  por ahora de fijar 
fecha para la diligencia de remate de los bienes identificados con la M.I. 370-125637 370-
125628; y se dispondrá oficiar al juez de conocimiento de la causa penal -JUZGADO 
SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE CALI-, para que ordene a quien corresponda de 
cuenta del cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º de la sentencia  No. 02-059 de 
fecha 07 de septiembre de 2010, proferida por el Juzgado 4º  Penal del Circuito de 
Descongestión de Cali, por ser quien tiene conocimiento del producto del delito de falsedad 
en documento privado y fraude procesal “a título de autoría responsable a Luz Myriam 
Orozco Taborda”. Art. 101 C. P. PENAL; y por tener incidencia en los bienes inmuebles 
que pretende rematar la parte ejecutante en el presente proceso, y que generaría una 
irregularidad en el cumplimiento de las formalidades y requisitos de que trata el artículo 448 
del C.G.P, en el proceso de la referencia, se itera;  y no se puede pasar por alto, dado que 

generaría consecuencias jurídicas a futuro con las parte y terceros intervinientes, 

garantizándoles así el derecho de defensa y contradicción.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE el Despacho por ahora de fijar fecha para la diligencia de remate 
de los bienes identificados con la M.I. 370-125637 y 370-125628, por lo señalado en la 
parte motiva de la presente decisión.   
 
SEGUNDO: OFICIAR al juez de conocimiento de la causa penal seguida en contra de la 
ejecutada LUZ MYRIAM OROZCO TABORDA -JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE CALI-, proceso rad. JDO 4º PCD: 2010-00071-00. Radicación JDO. 18 PC 
2009-138 RADICACIÓN FIRSCALÍA 800.290.  Para que ordenen a quien corresponda de 
cuenta del cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º de la sentencia  No. 02-059 de 
fecha 07 de septiembre de 2010, proferida por el Juzgado 4º  Penal del Circuito de 
Descongestión de Cali, por ser quien tiene conocimiento del producto del delito de falsedad 
en documento privado y fraude procesal “a título de autoría responsable a Luz Myriam 
Orozco Taborda”. Art. 101 C. P. PENAL. Por tener incidencia en los bienes inmuebles que 
pretende rematar la parte ejecutante en el presente proceso, y que generaría una 
irregularidad en el cumplimiento de las formalidades y requisitos de que trata el artículo 448 
del C.G.P, en el proceso de la referencia.  
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En Estado No.90 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de noviembre de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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RAD. 034 2009 00026 00 
AUTO No. 5554. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022. 
 
 
Revisados los certificados de tradición que anteceden, allegados por la parte demandante, 
y que habían sido solicitados con antelación por el juzgado a las partes; y puesto que se 
observa una omisión por parte del Juzgado Penal del Circuito que condenó a la parte 
demandada en el presente proceso LUZ MYRIAM OROZCO TABORDA, de remitir el oficio 
respectivo a la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de Cali -# 4 de la 
sentencia  01 – 059 del 7 de septiembre de 2010, que tiene incidencia en los bienes 
inmuebles que pretende rematar la parte ejecutante en el presente proceso, y que genera 
una irregularidad en el cumplimiento de las formalidades y requisitos de que trata el artículo 
448 del C.G.P., para fijar fecha de remate: 
 

“Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el 

ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que 

lo permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun 

cuando no este en firme la liquidación …”. (Resaltado no hace parte de la cita).  
 
Dispondrá requerir al juez de conocimiento de la causa penal -JUZGADO SEGUNDO 
PENAL DEL CIRCUITO DE CALI-, para que ordene a quien corresponda de cuenta del 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º de la sentencia  No. 02-059 de fecha 07 de 
septiembre de 2010, proferida por el Juzgado 4º  Penal del Circuito de Descongestión de 
Cali, por ser quien tiene conocimiento del producto del delito de falsedad en documento 
privado y fraude procesal “a título de autoría responsable a Luz Myriam Orozco Taborda”. 
Art. 101 C. P. PENAL.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste copia de los certificados de tradición de los 
bienes inmuebles identificados con M.I.  370-125637 370-125628, allegados por la parte 
demandante, dado cumplimiento a lo ordenado en los autos que preceden.  
 
 
SEGUNDO: REQUERIR al juez de conocimiento de la causa penal seguida en contra de la 
ejecutada LUZ MYRIAM OROZCO TABORDA -JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO DE CALI-, proceso rad. JDO 4º PCD: 2010-00071-00. Radicación JDO. 18 PC 
2009-138 RADICACIÓN FIRSCALÍA 800.290.  Para que ordenen con carácter urgente a 
quien corresponda de cuenta del cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º de la 
sentencia  No. 02-059 de fecha 07 de septiembre de 2010, proferida por el Juzgado 4º  
Penal del Circuito de Descongestión de Cali, por ser quien tiene conocimiento del 
producto del delito de falsedad en documento privado y fraude procesal “a título de autoría 
responsable a Luz Myriam Orozco Taborda”, y por cuanto en el presente asunto la parte 
demandante ha solicitado el remate de los bienes que aparecen aun en cabeza de la 
demandada OROZCO TABORDA.   (Art. 101 C. P. PENAL.) OFÍCIESE.  
 
TERCERO: REITERAR el requerimiento a la Registraduría de Instrumentos públicos de 
Cali, efectuado en los autos que anteceden. OFÍCIESE. 
 



 
CUARTO: Efectuado lo anterior, pase inmediatamente el expediente a Despacho, para 
resolver lo pertinente.   
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